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COMUNICADO DE PRENSA 

 

PCR ratifica la clasificación de “EAA+” con perspectiva ‘Estable’ a la Fortaleza 
Financiera de Distribuidora de Electricidad DELSUR, S.A. de C.V. y de “AA+” con perspectiva 

‘Estable’ a la Emisión de Certificados de Inversión (CIDELSUR 1) 
 

San Salvador, El Salvador (octubre 8 de 2020): PCR ratifica la clasificación de “EAA+” con perspectiva 

‘Estable’ a la Fortaleza Financiera de Distribuidora de Electricidad DELSUR, S.A. de C.V. y de “AA+” con 

perspectiva ‘Estable’ a la Emisión de Certificados de Inversión (CIDELSUR 1).  

La clasificación se fundamenta en la alta capacidad de pago de sus obligaciones como resultado del 
comportamiento positivo de los márgenes de rentabilidad a pesar de la disminución de la demanda energética 
y el desafiante contexto operativo. Adicionalmente se considera el monopolio natural en el que opera, lo cual 
permite predictibilidad de sus ingresos y garantizar la continuidad del negocio. 
 
Distribuidora de Electricidad DELSUR, S.A. de C.V., fue constituida bajo las leyes y jurisdicción de El Salvador 
como sociedad anónima de capital variable el 16 de noviembre de 1995; su principal actividad es la compra y 
distribución de energía eléctrica en los 83 municipios ubicados en la zona centro-sur de El Salvador, 
específicamente en los departamentos La Libertad, La Paz, San Vicente, San Salvador y Cuscatlán 
conservando una extensión de cobertura de 5,703 kilómetros cuadrados. 
 
La siguiente metodología fue utilizada para determinar la calificación: 

- La opinión contenida en este informe se basó en la aplicación de la metodología para calificación de 
riesgo de instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones preferentes y emisores (PCR-
SV-MET-P-012, El Salvador), vigente del Manual de Calificación de Riesgo aprobado en Comité de 
Metodologías con fecha 25 de noviembre de 2019. Normalizado bajo los lineamientos del Articulo 8 de 
“NORMAS TECNICAS SOBRE OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES CLASIFICADORAS DE 
RIESGO” (NRP-07), emitidas por el Comité de Normas del Banco Central de Reserva de El Salvador. 
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Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad de 
esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La calificación otorgada o emitida por 
PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para 
comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier 
momento. Asimismo, la presente calificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la Calificadora.
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